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AUTOREGISTRO DE VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO 
TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN 

CÓDIGO SIA: 687823 – CÓDIGO GVA: 19207 

                                                      

INSTRUCCIONES DE ALTA DE VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO 
 

A QUIÉN VA DIRIGIDO 
 

Tanto titulares de viviendas de uso turístico (personas físicas, jurídicas o comunidades de bienes 
que gestionan hasta 4 viviendas) como para empresas gestoras (personas físicas, jurídicas o 
comunidades de bienes que gestionan 5 o más viviendas) QUE QUIERAN DAR DE ALTA 
VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO. 

 
MODO DE PRESENTACIÓN 

 

• Exclusivamente por vía telemática utilizando la firma digital del titular o su 
representante, debiendo adjuntar en el caso de nuevas altas copia del INFORME DE 
COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA PARA USO TURÍSTICO FAVORABLE.  
 

• Instalación de la aplicación AUTOFIRMA del PAe (Portal administración electrónica): 
DESCARGA APLICACIÓN AUTOFIRMA 

 
REALIZACIÓN DEL TRÁMITE MEDIANTE REPRESENTACIÓN 

 

• En el caso de realizar el trámite con la firma electrónica personal del representante 
de la persona física o jurídica titular deberá haberse acreditado previamente en el 
Registro de Representantes de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica 
(ACCV) o en su caso, aportar copia de los poderes notariales de la representación o 
cumplimentar y firmar digitalmente por parte del representado la autorización de 
representación por medios electrónicos que encontrará en el apartado 
FORMULARIOS del apartado QUÉ NECESITAS SABER en el TRÁMITE 
AUTOREGISTRO 

 
 

Una vez acceda a TRÁMITE AUTOREGISTRO deberá identificarse con el certificado digital del 
titular o de quien actúe como representante, siempre que cuente con acreditación para representar 
por medios electrónicos al titular gestora: 
 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19207
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No es válida la cl@ve pin o ni la cl@ve permanente si no dispone de un nivel avanzado de registro 
que le permita utilizar la Cl@ve firma (certificados emitidos y custodiados por la Dirección General de 
Policía que requieren que los datos se proporcionen bien de forma presencial o previa autenticación del 
ciudadano mediante un certificado electrónico reconocido). 
 

 
 
 
 
Una vez se haya identificado le aparecerá la siguiente pantalla, relativa al punto 1 de la 
tramitación DEBE SABER: 
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Al pulsar en COMENZAR, llegará al paso 2 de la tramitación RELLENAR y deberá 
seleccionar el primer formulario: FORMULARIO DE LA SOLICITUD. 

 

 
 
Al hacer click sobre el FORMULARIO DE LA SOLICITUD se cargará el formulario donde 
deberá cumplimentar los campos con asteriscos* que estén pendientes de 
cumplimentar: 
 
Apartado A viene cumplimentado y precargado por defecto. 

 
Apartado B 

 
Hasta el día 09/02/2025 solo estará disponible el trámite de inscripción.  
Si necesita realizar con carácter de urgencia modificaciones o bajas debe contactar con 
migracionvut@gva.es y le indicarán como proceder 

 
Apartado C 
 

 

mailto:migracionvut@gva.es
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En este caso apartado C hay que cumplimentar los datos de la persona física o jurídica 
que va a ser TITULAR de la vivienda de uso turístico en el Registro de Turismo, por lo que 
si va a actuar por representación, en este apartado no debe introducir los datos del 
representante, sino del TITULAR.    
 

Apartado D 
 

 

 
Si se actuara por representación en la tramitación electrónica, se cumplimentarán los 
datos del certificado digital del representante y si se actuara sin representación 
aparecerían por defecto los datos del titular.  
Los campos del representante son:  

 
 
 
Apartado E 
 
En el apartado E en los expedientes de Turismo dado que los interesados son obligados 
a tramitación electrónica en virtud de la normativa sectotrial de aplicación solo es 
preceptivo indicar el correo a efectos de notificaciones.  

 
Apartado F 
 
Permite seleccionar el idioma en el que se desean recibir las notificaciones.  
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Apartado G 
 

 

Recuerde que debe marcar la casilla de la Declaración responsable. 
 

Apartado H 
 

 
Apartado I 

 

 
 

Si se hubiera dejado algún campo obligatorio sin cumplimentar el programa le indicaría 
un aviso. 

 

Una vez cumplimentado el primer formulario, se pulsa sobre finalizar 

 
 

Al pulsar FINALIZA, pese a que seguirá todavía en el paso 2 de la tramitación RELLENAR, 
se precargará otro formulario, el cual deberá seleccionar: DATOS INSCRIPCIÓN 
REGISTRO DE EMPRESAS TURÍSTICAS DE ALOJAMIENTOS 
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De modo que el siguiente formulario a cumplimentar es el de DATOS INSCRIPCIÓN 
REGISTRO DE EMPRESAS TURÍSTICAS DE ALOJAMIENTOS: 
  

 

 
 

 

Al darle clic en el formulario le aparecerán los siguientes campos: 

 

Apartado J1 

No es obligatorio cumplimentarlo. Solo se debe cumplimentar si el TITULAR GESTOR 
utilizara un nombre para comercializar sus viviendas. 

 
 

Apartado J2 

 

En el formulario anterior, en el apartado D se debían introducir los datos del representante 
del trámite electrónico. En este caso se refiere a los datos del representante legal y no es 
un campo obligatorio. 
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Apartado K 
 

Se deben cumplimentar todos los campos relativos a los datos de la persona física o jurídica 
propietaria de la vivienda que se va a inscribir.  

 

 
 

 

Apartado L 

 

Se debe indicar la fecha fin de disponibilidad del inmueble. Esta fecha es aquella en la que 
finaliza el contrato de gestión o cesión del inmueble para el alquiler de uso turístico. Si el 
titular es el propietario del inmueble no será necesario cumplimentarlo. Es una fecha muy 
importante pues una vez se sobrepase dicha fecha si no se ha indicado a la 
administración una nueva fecha de disponibilidad, la vivienda pasará a estar inactiva dado 
que no quedará acreditado uno de los requisitos esenciales: “la disponibilidad del 
inmueble”. 

 

 
Apartado M 
 

En este apartado se deben introducir los datos relativos a la referencia catastral y al informe de 
compatibilidad urbanística para uso turístico como vivienda. Si no se dispone de referencia 
catastral por estar tramitando la división horizontal del inmueble podrá, en su lugar, aportar el 
CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO disponiendo de 12 meses para comunicar la referencia catastral. Si 
no la comunicara en el plazo previsto, la vivienda quedará inactiva iniciándose expediente de baja. 
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Al introducir los datos de la referencia catastral conectará con la sede del catastro y 
volcará los datos. Los campos con asteriscos son obligatorios.No obstante, el campo del 

CSV (dato que puede encontrarlo en el lateral o parte inferior del informe favorable de compatibilidad 
urbanística emitido por el ayuntamiento en el que radica la vivienda que pretende ser de uso turístico) 
solo es obligatorio si el informe procede de un Ayuntamiento.  

 

En el caso de que en lugar de un informe de compatibilidad urbanística para uso turístico 
se aporta un CERTIFICADO FAVORABLE emitido por las entidades colaboradoras de la 
Administración municipal en la verificación de las actuaciones urbanísticas (ECUV) el 
campo CSV no será obligatorio. 

 

Apartado N 
 

 

En este apartado ha de cumplimentar los datos relativos al periodo de funcionamiento. 
Puede hacerlo por grandes periodos o a través de otros periodos para introducir fechas 
concretas (del X de junio al X de octubre, por ejemplo).  

 

Estos campos de multirregistro permiten introducir varios periodos distintos. 
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Apartado O 

 

Debe indicar los datos de capacidad de la vivienda, recuperando del catastro la 
superficie que tiene la vivienda. No olvide que si indica que opta por la especialidad 
rural es obligatorio adjuntar el certificado que exige el artículo 68 del Decreto 10/2021. 

 
 

Apartado P 

El apartado P recoge todos los requisitos que según el Anexo III del Decreto 10/2021 es 
obligatorio cumplir para destinar una vivienda al uso turístico.  
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Apartado Q 

 

No hay que cumplimentar nada. Se trata de información de la Administración. 

 

 
Apartado R 

 

Debe marcar que ha leído la información relativa a la protección de datos.  
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Apartado S 

 

Es el apartado relativo a la Declaración Responsable específica de viviendas de uso 
turístico. Hay algunas casillas, tal y como se desglosa en el apartado, que son 
obligatorias, otras que son obligatorias, pero a escoger entre tres opciones y por 
último, otras que son opcionales según los casos. 

 
 

 
 



 
Dirección General de Turismo 
 
Ciudad Administrativa 9 de Octubre, Torre 2 
C/ de la Democracia, 77 · 46018 València 
012 · 963 866 000 
dgturisme@gva.es · www.gva.es 

 

                                                                                      INSTRUCCIONES DE ALTA DE VIVIENDAS POR AUTOREGISTRO            12 

 

 
 

 
 

Una vez cumplimentados los apartados J1 a S deberá clicar en FINALIZA 
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Al darle clic en continuar se avanzará al trámite DOCUMENTAR 

 

 
 

 

 

En este paso deberá adjuntar el informe municipal de compatibilidad urbanística para uso 
turístico FAVORABLE y en su caso, los poderes de representación: 

  
 

 

 

Para adjuntar el informe de compatibilidad debe hacer doble clic en el apartado que indica 
INFORME MUNICIPAL FAVORABLE DE COMPATIBILIDAD URBANÍSTICA PARA USO 
TURÍSTICO y le permitirá anexar el documento que debe tener guardado en su equipo si le 
da a seleccionar: 
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Una vez le de a SUBIR FICHERO, aparecerá el informe anexado.  
   

 

 
 

 

Si ha indicado que la vivienda es de especialidad rural deberá adjuntar el certificado de 
edificio con valor arquitectónico tradicional, histórico, cultural o etnográfico o que 
responda a las características arquitectónicas de la zona.  

 

 
 

Asimismo, si ha indicado que está en suelo no urbanizable, como documentación 
adicional deberá subir la declaración de interés comunitario o en su caso, la exención de 
la misma.  
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Por último, si ha actuado por representación en el medio electrónico y no está acreditado 
en la ACCV, deberá adjuntar los poderes notariales o el formulario de acreditación de 
representación por medios electrónicos.  

 
 

Y una vez haga clic en continuar, el último paso será REGISTRAR y ya podrá descargarse 
el justificante del Registro de Entrada: 

 

 
 

 


